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Ministerio de Agricultura
REGLAMENTO DE POSITOS 

(Conclusión).
b) El comprador se confor

mará con los títulos que el Pósito 
posea, con la cabida efectiva de 
los inmuebles y con el estado en 
que éstos se encuentren.

c) Para tomar parte eri la su
basta deberá consignarse el 10 
por 100 del tipo señalado, y a 
título de depósito previo, en ma
nos de la Presidencia, o en e! De- 
positario si estuviere presente y 
la subasta se celebrase en la loca
lidad. El mismo depósito habrá 
de efectuarse en las subastas que 
se celebren ante el Servicio Cen
tral, en la Caja del mismo.

ch) Tanto el Pósito como el 
Servicio Central adjudicarán pro
visionalmente el inmueble ?! me
jor postor que resulte en cada 
acto, sin perjuicio de la mejor 
oferta que pueda alcanzar el acto 
simultáneo y a reserva siempre 
de 'a resolución definitiva de la 
Dirección General.

d) Recaída tal resolución será 
lotificada al adjudicatario defini
tivo, el cual, en el plazo ' de diez 
días, deberá prestarse al otorga
miento notarial de la escritura, 
su rugando todos sus gastos y 
os de la subasta, y a la entrega 
e importe de la adjudicación,

Perdiéndose, en otro caso, a fa- 
Vor el Establecimiento el depó

sito previo constituido. Esté será 
devuelto al postor no favorecido, 
y también al adjudicatario defini
tivo si la venta quedase sin efec
to, al no ser posible al Pósito ve
rificar la evicción y saneamiento, 
a que está obligado como ven
dedor.

Art. 84. Formarán la Comi
sión de subasta de los Pósitos los 
tres Claveros.

En el Servicio Central la Co
misión estará formada por el In
tendente, que la presidirá; el Jefe 
del Negociado de Reintegración 
Ejecutiva y como Secretario al 
que se designe en cada caso en
tre los funcionarios auxiliares. .

Art. 85. El tipo de la primera 
subasta de cada finca será el del 
importe pó,r el cual fué adjudica
da al Pósito, a no ser que éste 
pueda mejorarse mediante justa 
tasación, que se efectuará siem
pre que hayan transcurrido cin
co años desde la adjudicación.

Si la primera subasta quedase 
sin efecto por falta de licitadores, 
al mes siguente se anunciará una 
segunda subasta, y al otro mes 
una tercera rebajando sucesiva
mente los tipos de la p-imera en 
el 15 por 100 y en el 30 por 100.

Si quedare desierta también la 
tercera, la Dirección General po
drá aceptar, si lo estima conve
niente, cualquier ofrecimiento no 
inferior al 30 por 100 del tipo de 
la primera, sirviendo su importe 
de tipo para celebrar una última 
subasta.

La Dirección General puede 
disponer que la finca sea tasada 
y subastada de nuevo.

Art. 86. Celebrada una subas
tas, el Servicio de Pósitos recoge
rá las pruebas de publicidad de 
los edictos, las actas levantadas 
en el Pósito y por el Servicio y 
los datos de las subastas anterio
res, en su caso, formando con ello 
un expediente, que elevará, infor
mado por el Intendente, a la Di
rección General para su resolu
ción. definitiva.

CAPITULO III 

Documentación y contabilidad 
de los Pósitos

Art. 87. Los Pósitos llevarán, 
con carácter obligatorio, los dos 
libros siguientes:

a) El de actas, para los acuer
dos de su Junta Administradora.

b) El de movimiento de fon
dos, para su contabilidad.

El en libro de actas se consig
narán, breve y claramente, los 
acuerdos que se adopten, deta
llando a contihuación de cada ex- 
tremoi los nombres de los vocales 
que hayan emitido voto contra
rio. Cada acta se encabezará con 
el lugar y fecha en que se celebre, 
y se terminará consignando los 
nombres de todos los individuos 
que componen la Junta Adminis
tradora del Pósito, y por separa
do, los de aquéllos que hayan ex
cusado legalmente su asistencia. 
Los asistentes a la sesión deberán 
autorizar el acta con su firma.
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El libro de movimientos de 
fondos se llevará en forma de 
talonario, en cuya matriz se sen
tarán, por orden riguroso de fe
chas, todas las operaciones que 
el Pósito realice, arrastrándose 
cada mes los saldos de existen
cias, de deudores y de inventario 
así como el de los créditos en 
ejecución del mes anterior y de
duciéndose los que correspondan 
para el mes siguiente. El duplica
do constituirá el parte mensual, 
que deberá remitirse al Servicio 
Central.

En el caso de inexistencia tota! 
de movimiento en los fondos del 
Pósito durante un mes, podrá 
sustituirse el parte por oficio, en 
el que se haga constar la mencio
nada circunstancia.

Art. 88. Serán complementos 
indispensables del libro de mo
vimiento de fondos los talonarios 
siguientes:

a) El de cartas de pago, para 
los justificantes de todas las en
tradas.

b) El de obligaciones perso
nales, prendarias e hipotecarias, 
para los justificantes de los prés
tamos.

c) El de recibos, para los jus
tificantes de las salidas no aplica
bles a préstamos.

ch) Las listas certificadas de 
los deudores al Pósito y bienes y 
valores del Establecimiento.

Ar*" 89. Los talonarios de 
justificantes a que se refiere el 
artículo anteriór constaran de 
matriz y duplicado. La matriz 
quedará en el Pósito, y el dupli
cado, si es de entrada, carta de 
pago se entregará al interesado 
si es de salida, obligaciones o re
cibos, se unirá como justificante 
al parte mensual.

Art. 90. Los libros y docu
mentos del Pósito tendrán, para 
todos los efectos, el carácter le
gal de documentos públicos, y se 
ajustarán, necesariamente a los 
modelos oficiales propuestos por 
el Servicio Central y aprobados 
por la Dirección General.

Art. 91. La contabilidad del 
Pósito estará a cargo del Secre
tario del Establecimiento, el cual, 
además de las normas habituales 
de carácter contable, deberá te
ner presente las siguientes:

1. a Tanto los libros como los 
talonarios y las listas de deudo 
res y de bienes deberán encabe
zarse con la diligencia de apertu
ra expedida por el Servicio de 
Pósitos, y sus hojas estarán folia
das y llevarán el sello de dicho 
Servicio.

2. a Las raspaduras y.enmien
das deberán salvarse en forma 
legal.

3. a Los asientos equivocados 
de entrada y salida se subsanarán 
mediante contraasiento de salida 
o entrada equivalentes indicando 
la rectificación que con ello se 
pretenda hacer.

4. a No se extenderá asiento 
alguno, salvo el caso de rectifica 
ción antedicho, sin que previa
mente hayan sido autorizados los 
justificantes de la operación co
rrespondiente.

5. a No se admitirá que los 
documentos de Pósitos se auto
ricen por personas que se atribu
yan el desempeño, accidental e 
interino de un cargo, sin que esta 
circunstancia esté prevista legal
mente o acordada en forma re- 
glamentaria, y reflejando el acuer
do en el acta correspondiente

Art. 92. El parte mensual se 
estimará suficientemente justifi
cado en cuanto a las entradas, 
por la confesión que en él hacen 
los Claveros de haberlas recibi
do, sin necesidad de más docu
mentación.

En cambio, deberán justificar
se escrupulosamente las salidas 
que en él se consignen, y para 
ello deberán acompañarse los du
plicados de las obligaciones cuan
do se trate de préstamos, salvo 
autorización expresa de la Direc
ción General, y los duplicados 
de los recibos en los demás casos.

El parte de diciembre de cada 

ano no se estimará justificado si 
no le acompañan las listas cer 
tificadas de todos los deudores 
y de las fincas y valores que po- 
sea el establecimiento en 31 de 
dicho mes. La Lista de deudores 
deberá llevar una diligencia qUe 
acredite haber estado expuesta 
al público durante diez días para 
oir reclamaciones.

Art. 93. El parte de cada mes 
deberá remitirse al Servicio Cen
tral en la primera decena del mes 
siguiente, salvo lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 87. 
La remisión de los partes de un 
año natural, en la forma detalla- 
da en el artículo anterior, cons
tituirá la rendición de cuenta del 
año.

Art. 94. Las cuentas anuales 
de los Pósitos deberán aprobarse 
o repararse por la Dirección den
tro del año siguiente al rendi
miento del último parte. La apro
bación expresa de dichas cuentas 
eximirá a los Administradores de 
las responsabilidades por lós he
chos ciertos declarados en ellas, 
pero no de las directas por he
chos no declarados ni de las sub
sidiarias a que se refiere este Re
glamento.

A estos efectos, el Servicio de 
Pósitos llevará un libro registro 
de responsabilidades declaradas, 
tanto directas como subsidiarias 
parala vigilancia de su efectivi
dad y evitar la prescripción de las 

mismas.
Art. 95. Las visitas ordinarias 

a los pósitos que acuerde la Di
rección General, a propuesta de 
la Intendencia, ten'drán como 
objeto preferente la fiscalización 
de su contabilidad, que se lleva
rá a efecto examinando la lega i- 
dad de los justificantes y la exac
titud y efectividad de los saldos.

El funcionario a quien se enco
miende la visita de inspección, en 
el caso de advertir alguna respon
sabilidad, oirá en el expediente a 
los presuntos responsables, citan 
doles al efecto y uniendo al mis-
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„o el duplicado de dicha cita- 

ción. , j i
Art. 96. Los capitales de los 

Pósitos tendrán, para todos los 
efectos, el carácter legal de fon 
dos públicos.

Art. 97. Las existencias debe
rán custodiarse en una caja fuer
te, con tres llaves diferentes, una 
en poder de cada Clavero, no 
admitiéndose en descargo de la 
responsabilidad de éstos el hecho 
de haberse prescindido de tal re
quisito.

En diha caja no podrán custo
diarse más fondos ni documentos 
que los del Pósito.

Art. 98. Las existencias que 
fio tengan aplicación posible en 
un plazo de dos meses serán inex
cusablemente ingresadas en la 
cuenta corriente del Servicio Cen
tral de Pósitos, en el Banco de 
España y se devolverán al esta
blecimiento tan pronto las recla
me para invertirlas legalmente 
previa justificación.

Los Claveros que no cumplan 
esta disposición responderán so
lidariamente del pago de los in
tereses correspondientes a la pa
ralización del dinero en arcas lo
cales, y sin perjuicio de las medi
das conducentes al cumplimiento 
de lo oí denado podrá llegarse a 
la designación de un funcionario 
que proceda a hacerse cargo de 
los fondos, siendo de cuenta de 
aquellos los garios y dietas que 
devengue.

Responderán así mismo, soli 
diariamente los claveros de los 
intereses de demora del importe 
del contingente que haya sido 
redamado y sea posible su pago 
BSl como de l°s recargos de apre
mio que deben remitir, según lo 
dlsPuesto en este Reglamento al 
servicio Central.

Art. 99. ei Servicio Central, 
Prewa aprobac¡ón por la Direc- 
ln enera*' P°drá disponer de 
dent°níSide PÓSÍt0S Paral¡zados

, ro e los límites consentidos i 
as dev°luciones menciona

das en el artículo anterior, para 
invertirlos en fondos públicos cu 
yas utilidades podrán ser dedi
cadas a las necesidades del Ser
vicio, a la subvención de Pósitos 
antiguos o de nueva creación o a 
préstamos extraordinarios a los 
Pósitos que lo soliciten mediante 
la formación de expedientes, de
vengando estos préstamos el 3 
por 100 anual.

A estos efectos se considera
rán como capitales paralizados 
las aportaciones anuales que 
efectúen los Ayuntamientos, en 
los casos en que haya lugar a 
éstas y en tanto no tengan otra 
reglamentaria aplicación.

Art. 100. El incumplimiento 
de cuanto preceptúa este capítu
lo será sancionado en la cuantía 
y forma previstas en el presente 
Reglamento.

CAPITULO IV ' 
Creación de Pósitos. Su incre

mento y liquidación
Art. 101. En localidad que 

carecza de Pósito y que en el año 
1930 tuviera población inferior 
a 5.000 habitantes y riqueza pre- 
ponderantemente agrícola, según 
la define el artículo segundo 
del Real Decreto de 27 de 
diciembre de 1929, será obligato
ria la creación de un local si no lo 
tuviera, ya que habrá de regirse 
por el presente Reglamento, cons
tituyéndose con la aportación 
anual Ldel 1 por 100 de cada pre
supueste de ingresos municipales.

El capital de un Pósito no será 
inferior a 10.000 pesetas, y se 
considerará ampliado, tanto para 
los Pósitos antiguos como para 
los de nueva creación, hasta 
conseguir un capital suficiente 
para prestar la cantidad de 1.000 
pesetas a cada vecino labrador 
de la localidad, entendiéndose 
por tai a todo habitante del tér
mino municipal que explote por 
su cuenta fincas propias o ajenas 
con fines agrícolas, forestales o 
ganaderos.

Si al reunir un capital suficien
te para prestar la cantidad de 
1.000 pesetas a cada vecino la
brador de los términos mencio
nados, aquél no excediese al im
porte del 20 por 100 del presu
puesto municipal de ingresos, la 
Corporación municipal continua
rá aportando en cada año hasta 
completar el capital equivalente 

'al 20 por 100 de su presupuesto.
Será obligatorio el funciona

miento de los Pósitos de nueva 
creación cuando el capital reuni
do suponga una cifra no inferior 
a las 10.000 pesetas. "

Mientras dichos Pósitos no 
comiencen a funcionar el capital 
acumulado o que se acumule en 
los mismos, se ingresará en la , 
cuenta corriente del Servicio 
Central de Pósitos en el Banco de 
España, debiendo contabilizarse 
y custodiarse, de manera que 
pueda ser devuelto a los Ayun
tamientos interesados que acre
diten con la copia del expediente 
tener peticionarios para la inver
sión reglamentaria.

Art’. 102. El Servicio Central, 
pievia autorización de la Direc
ción Genera), podrá subvencio
nar a los nuevos Institutos, o a 
los antiguos que por su actua
ción lo merezcan, si su capital 
es insuficiente para atender a 
todas las peticiones de préstamos 
mediante donaciones iguales a 
las que hayan sido aportadas 
por otros donantes. A este fin 
podrá disponer del sobrante del 
contingente si lo hubiere; de la 
subvención especial del Estado, 
del capital de los pósitos extin
guidos, de las utilidades que pro
duzcan las existencias paraliza
das de los Pósitos y del importe 
délas multas cobradas.

Art. 103. Los Pósitos de nue
va creación se someten al protec
torado del Estada y a las dispo
siciones de este Reglamento^ 
aunque se trate de Pósitos So
ciales.

Art. 104. Los Pósitos disfru-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

tarán del beneficio legal de po
breza para el ejercicio de cuantas 
acciones civiles o penales puedan 
corresponderles, y su representa
ción en juicio la ostentarán los 
Abogados del Estado de la capi
tal de la provincia respectiva en 
tanto que por el Ministerio de 
Agricultura no se disponga lo 
contrario, siendo de inexcusable 
aplicación, así en orden al proce
dimiento como a la determina
ción de la competencia las nor
mas legales especiales que regu
lan el ejercicio de acciones judi
ciales a nombre del Estado.

Art. 105. Cuando un Pósito 
Social haya dejado de funcionar 
durante más de un año, o cuando 
su marcha resulte incorregible
mente defectuosa, a juicio de la 
Dirección General, ésta podrá 
transformarlo en Pósito Munici
pal, entregando su administración 
al Ayuntamiento de la localidad 
en que radique.

Los que se crean perjudicados 
por esta resolución podrán im
pugnarla en el plazo de quince 
días ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, pero pa
ra ello será indispensable que el 
recurso lo autorice, cuando me
nos, la tercera parte de los socios

Art. 106. La liquidación dé 
los Pósitos podrá ser formal o 
efectiva.

Se entenderá por formal la que 
con -ista en poner en claro, de 
manera que resulten legalmente 
exigibles, todas las cantidades 
que constituyan el capítulo del 
Pósito con detalle de las perso" 
ñas que lo posean o re.spondan 
de él.

Se considerará efectiva la que 
consista en la relación y cobro 
de dicho capital, hasta reunirlo 
provisionalmente en la cuenta co
rriente del Servicio Central de 
Pósitos, en el Banco de Espáña.

Al ordenar la liquidación de 
un Pósito se especificará si ha de 
ser formal o efectiva. En este úl
timo caso se entenderán suspen

i didas las operaciones de salida 
por préstamos y por gastos no 
autorizados expresamente.

Art. 107; A los efectos de li
quidación de un Pósito y del co
bro de sus deudas, éstas deven
garán el interés del 5 por 100 
anual de los cinco últimos años.

Art. 108. Cuando la antigüe
dad de las deudas U otras causas 
dieren lugar a que la liquidación 
de un Pósito implicara grave que
branto para una parte considera
ble de los vecinos del pueblo o 
en cualquier otro caso similar, la 
Dirección General podrá concer
tar con los Ayuntamientos res
pectivos el pago de los descu
biertos en los plazos y con las 
garantías que estime de los pro
cedentes.

El ^concierto podrá compren
der también las deudas anterio
res contraídas por los propios 
Ayuntamientos con los Pósitos, 
sea cual fuere su procedencia.

Art. 109, En los conciertos se 
determinará la forma en que han 
de percibir sus recargos los Agen
tes ejecutivos cuando hayan in
tervenido en los expedientes con 
la actuación mínima, de requerir 
al deudor para el pago, justifican
do tai extremo en el expediente 
que corresponda.

Sea cualquiera la cuantía de 
estas deudas los Agentes no po
drán reclamar por ellas, más re
cargos que los correspondientes 
a las cantidades que se ingresen 
en el Pósito en virtud del con
cierto y a medida que aquéllas 
se hagan efectivas, con cargo en 
todo caso a la entidad obligada 
a cumplirlo y-sin perjuicio de lo 
que se determine por la Direc
ción General.

Art. 110. Los Pósitos anterio
res a 1929 cuyo capital en efecti
vo sumado al capital en deudo
res no incursos en apremio no 
exceda de 10.000 pesetas, serán 
incrementados, con cargo ai pre
supuesto municipal de ingresos 
con el 1 por 100 del mismo, has

ta conseguir una cantidad nunCi 
inferior a dichas 10.000 peseta, 
y siempre la que se considere sn- 
finiente para conceder un présta
mo de 1.000 pesetas a cada veó 
no labrador del término munici- 
pal, entendiendo por tal a todo 
habitante que explote por su 
cuenta fincas propias o ajenas 
con fines agrícolas, forestales o 
ganaderos, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 101.

Art. 111. Cuando en el cobro 
de un préstamo o responsabili
dad se haya agotado el procedi
miento con arreglo a las normas 
de este Reglamento contra los 
responsables directos y subsidia
rios, el saldo incobrable consti
tuirá partida fallida. Su declara
ción corresponderá, previo infor
me del Servicio Central, a la Di
rección General, a la cual se re
mitirá el expediente tramitado.

DISPOSICIONES COMPLE
MENTARIAS

Art. 112. La Dirección Gene
ral podrá realizar, por sí o por 
delegación, todos los servicios a 
que se refiere este Reglamento.

Art. 113. La correspondencia 
oficial que los Pósitos sostengan 
con la Dirección General y vice
versa continuará disfrutando de 
franquicia.

Asimismo serán gratuitas ¡as 
inserciones en él «Boletín Oficial9 
de las provincias, tanto las que 
se refieran a los Pósitos como al 
Servicio Central.

Art. 114. Los plazos a que se 
refiere este Reglamento se com
putarán en días hábiles.

Art. 115. Quedan derogados 
el Reglamento de 25 de agosto 
de 1928, Real Orden de 14 de 
junio de 1929 sobre Pósitos de 
menor cuantía. Real Orden de 
de junio de 1929 sobre subven
ciones a Pósitos antiguos. Rea 
Orden de 26 de junio de 19 
sobre reglas para solicitar e re 
tracto de fincas adjudicadas a os 
Pósitos. Real Orden de 1
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enero de 1930 sobre forma de 
intervenir en las subastas la auto
ridad judicial. Real Orden de 28 
de enero de 1930 sobre recauda
ción ejecutiva. Real Decreto de 
23 de septiembre de 1930 sobre 
conciertos de deudas antiguas a 
favor de los Pósitos. Decreto de 
10 de julio de 1,931 aclarando el 
anterior. Decreto de 13 de octu
bre de 1931 sobre derechos de 
los Agentes ejecutivos en mate
ria de conciertos de deudas an
tiguas. Decreto de 7 de noviem
bre de 1931 devolviendo a los 
Ayuntamientos la administración 
de los Pósitos. Orden de 21 de 
marzo de 1932 sobre cobro eje
cutivo de las multas. Decreto de 
15 de abril de 1932 sobre funcio
namiento de Pósitos nuevos con 
capital superior a 5.000 pesetas. 
Orden de 21 de junio de 1943 
sobre Agencia Ejecutiva. Orden 
de 30 de marzo de 1944 sobre 
incremento de Pósitos antiguos 
y cuantas disposiciones dictadas 
en materia de Pósitos se opongan 
a lo dispuesto en el presente Re
glamento.

Art. 116. Este Reglamento en
trará en vigor al día siguiente de 
su inserción en el «Boletín Oficial 
del'Estado».

Madrid, 14 de enero de 1955. 
—R. Cavestany.

(Del «B. O. del E.» número 49).,

MINO CIVIL
Circular

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
Y Asesoramiento, en escrito de fe- 
día 28 de los corrientes, me dice lo 
siguiente:

‘Excmo. Sr.: Algunas Diputacio
nes Provinciales que, por convenio 
c°n los respectivos Ayuntamientos, 
vienen realizando la gestión cobra- 
toóa de los arbitrios municipales 
so re riqueza urbana y sobre la rus. 
tlCa V Pecuaria, creados por la Base 

segunda de la Ley de 3 de diciem- j 
bre de 1953 y regulados en los ar
tículos 20 al 28 del Decreto de 18 
de diciembre del mismo añojhan 
elevado consulta a este gServicio 
sobre la Autoridad competente para 
acordar la apertura de los períodos 
de cobranza de tales arbitrios, y 
para dictar, en las relaciones de 
deudores que se forman al término 
de los mismos, la providencia que 
los declara ^incursos^en el procedi
miento de apremio, Autoridad que, 
a juicio de los consultantes, debe 
ser el Presidente de la Corporación 
Provincial, pues de otro modo, a 
más de hacerse imposible o suma
mente difícil el puntual cumplimien
to de los trámites del procedimien
to en sus dos días, voluntaria y eje
cutiva, se haría dicho procedimien
to extremadamente gravoso, sin be
nefició alguno para la Administra
ción municipal. Y esta Jefatura Su
perior, considerando razonable la 
petición, que es consecuencia obli
gada de la Circular del Servicio 
Nacional de 10 de julio de 1954, 
ha resuelto aclararla, en cuanto al 
particular de que se trata, en el 
sentido de que, sin perjuicio de la 
facultad de los Ayuntamientos para 
rescindir, en su caso, el convenio 
concertado con la respectiva Dipu
tación, la asunción por ésta del Ser
vicio a que se alude, implica tam
bién la de las atribuciones que, en 
orden a los trámites y formalidades 
del procedimiento recaudatorio, en 
sus dos períodos, corresponde re
glamentariamente a los Alcaldes, 
con lo que los Ayuntamientos ob
tendrán los ¡beneficios que derivan 
de la rapidez y eficacia del proce- 
dimiento»j

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para“conocimien- 
to de las Corporaciones interesadas.

Burgos, 29 de abril de 1955.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Diputaeiún Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha quedan expuestas 
en el Ayuntamiento de Villavedón, 
las Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, presen
ten cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que figuran 
en dichas Relaciones.

Dichas relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, 
a partir del presente anuncio.

Burgos, 30 de abril de 1955.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación provincial de 
Burgos, D. Agustín Alvarez Váz
quez.—P. O., El Ingeniero Jefe, 
José Manuel Romero.

Tesorería fie Hacienda
Por la presente y a los efectos 

que dispone el artículo 32 del vi
gente Estatuto de Recaudación, se 
hace saber, para conocimiento de 
los contribuyentes a quienes pueda 
interesar, que ha sido nombrado 
Auxiliar de Recaudación para el co
bro de las Contribuciones e Im
puestos dal Estado en sus períodos 
voluntario y ejecutivo en la Zona 
recaudatoria de Salas de los Infan
tes, D. Crescencio Heras García.

Burgos, a 29 de abril de 1955.— 
El Tesorero de Hacienda, Francisco 
de la Bodega.

Provlflenclas Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

D. Joaquín Garde López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te 
rritorial de Burgos,

- Certifico: Que en el recurso
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contencioso de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos a 20 de 
septiembre de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
D. Andrés Basanta Silva; Magistra
dos, D. Gaspar Fernández Lomana 
y Barbáchano, don Alberto Ortega 
Gordejuela; Vocales, don Ernesto 
Ruiz G. de Linares y don Arsenio 
Martínez Martínez.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, interpuesto por don 
Alejandro Gómez Navas, mayor de 
edad, industrial y vecino de Regu- 
miel de la Sierra, defendido y 
representado por el Letrado don 
Nicolás Montero Barral, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Re
gumiel de la Sierra, por el que se 
excluyó al recurrente del reparto de 
aprovechamientos forestales, según 
lista publicada en 30 de diciembre 
de 1952, siendo parte e ISr. Fiscal 
del Tribunal hasta el momento de 
contestar a la demanda, y en concep
to de demandada, dicha Corpora
ción Municipal de Regumiel de la 
Sierra, representada por el Procu
rador don Francisco Rodríguez Per
diguero y defendida por el Aboga
do D. Domingo de Arrese.

Resultando: Que según aparece 
del expediente administrativo remi
tido por el Ayuntamiento de Regu- 
m" 1 de la Sierra, el recurrente don 
Alejandro Gómez Navas, dirigió al 
Ayuntamiento en 10 de enero de 
1953, escrito formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamientos 
forestales de 30 de diciembre, de
1952, en el que alega que, co
mo vecino de Regumiel de la Sie
rra, se le venía incluyendo en di
chos repartos desde años atrás y 
tiene derecho a seguir percibien
do dichos beneficios, y el Ayunta
miento de Regumiel déla Lierra- 
acordó en sesión de 25 de enero de
1953, no acceder -a lo solicitado por 
el recurrente, por no reunir las con

diciones que preceptúa la vigente 
Ordenanza Municipal reguladora 
de esos aprovechamientos, acuerdo 
que fue notificado en 10 de marzo 
siguiente, figurando también en di
cho expediente copias certificadas del 
acuerdo municipal de aprobación 
de la lista de vecinos beneficia
ros del reparto de la Ordenanza 
Municipal para el reparto de pinos 
apróbada en 23 de mayo de 1949 
y de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 3 de noviembre 
del mismo año, aprobatoria de la 
expresada Ordenanza.

Resultando: Que representado 
por el Letrado don Nicolás Mon
tero Barral, el citado vecino de Re
gumiel de la Sierra, don Alejandro 
Gómez Navas, presentó ante. e 1 
Tribunal en 4 de abril de 1953 re
curso contencioso administrativo 
en el plazo que se le concedió, for
muló la demanda, exponiendo como 
hechos que el recurrente es nacido y 
vecino de Regumiel de la Sierra 
y su cualidad de vecino benefi
ciario de los aprovechamientos es 
muy anterior a la Ordenanza Muni
cipal en que se basa la disposición y 
lo ya deducido del expediente en el 
Resultando anterior de la exclusión 
de la lista de beneficios del reparto de 
pinos a] recurrente y recurso de re
posición interpuesto, calculando el 
valor de lo reclamado, a efectos de 
la cuantía del recurso, en quince 
mil pesetas como máximo, y alegan
do como fundamentos de derecho 
los que estima pertinentes, entre 
ellos los procesales que acreditan la 
procedencia de este recurso conten- 
cioso-administrativo de plena juris
dicción y los preceptos de la Ley 
Municipal de 1935, que reconocían 
la situación del vecino recurrente 
con derecho a percibir los benefi
cios comunales, asi como las sen
tencias de este mismo Tribunal 
de 14, 26 y 27 de junio de 1952, 
en que se reconocían derechos aná
logos al del recurrente y termina la 
demanda suplicando se dicte sen
tencia revocando el sorteo de pinos 
de privilegio y seco de 30 de di

ciembre de 1952 (con su acuerda 
confirmatorio de 18 de enero 4 
1953) por los que se privó a su 
derdante don Alejandro Gómez Ni- 
vas, del lote correspondiente, decli
nando, por el contrario, que don 
Alejandro Gómez Navas tiene dore- 
cho a percibir lote de pinos cual los 
demás vecinos beneficiarios de R{. 
gumiel de la Sierra, de dichos apro
vechamientos y que dicha Corpora
ción Municipal debe estar y pasar 
por esta declaración y su efectividad, 
sancionando con las costas de este 
recurso a dicha Corporación Muni
cipal, e interesa también por otros! 
el recibimiento a prueba del re
curso.

Resultando: Que admitido a trá
mite el recurso y recibido el expe
diente administrativo del Ayunta- 
miento, se publicó anuncio de la 
interposición del recurso en el «Bo
letín Oficial* de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieran 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, en nombre 
y con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras de lo cual se emplazo al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 
de la parte coadyuvante, se abstuvo 
de intervenir en el présente recur
so, por lo que se pusieron lac actua
ciones de manifiesto a dicho Procu 
rador para que contestase a la de 
manda, habiéndolo verificado en e 
plazo concedido, exponiendo como 
hechos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada, por Orden Ministerio 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda, y Por 
ello se le excluyó del reparto, 
haciendo constar, a efectos de cuan 
tía del recurso, que éste es 
cuantía indeterminada, y alegan oa 
continuación los fundamentos 
derecho que estima pertinentes, en
tre ello? que el Ayuntamiento tuv



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

que cumplir la Ordenanza y excluir . 
J recurrente del reparto, por no re- 
un¡r los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
«confirmando el acuerdo recurrido e 
imponiendo las costas al recurrente.

Resultando: Que recibido a prue
ba el presente recurso y por no ha
berse negado de contrario los he
chos que pretendía probar la parte 
recurrente, o figurar en el expedien
te sólo se declaró pertinente la prue
ba del valor del lote en litigio que 
le correspondía al recurrente, que se 
practicó con certificación del Secre
tario del Ayuntamiento de Regu- 
tniel de la Sierra, en la que hace 
constar que el valor del lote de 
aprovechamientos forestales que co
rresponde a cada vecino, es aproxi
madamente de 8.500 a 13.000 pe
setas y no se practicó la prueba pe
dida por la parte coadyuvante de 
unir testimonio de ciertas sentencias 
de este Tribunal que no se hallan 
concretamente señaladas, por lo qne 
no se admitió como pertinente la 
prueba, y no estimando el Tribunal 
precisa la celebración de vista pú
blica, se requirió a las partes para 
que presentaran una nota sucinta 
de los hechos alegados, pruebas 
practicadas y motivos jurídicos de 
su apoyo, señalándose por este Tri
bunal el dia de 18 de los corrientes 
para discutir y votar la sentencia.

Visto, siendo Ponente el Vocal 
0. Arsenio Martínez Martínez.

Vistas, la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de diciem
bre de 1950, Ley de 23 de diciem- 
re del año 1950, Ordenanza de 

e mayo de 1949, aprobada 
P°r Orden Ministerial de 3 de 
"oviembre de 1949, dicha Orden y 

=mas preceptos de pertinente apli
cación.

Considerando: Que el actor in- 
. P so recurso contencioso admi- 

o'strativo de plena jurisdicción, por 

haberse vulnerado por el Ayunta- | 
miento de Regumiel de la Sierra 
un derecho de carácter adminis
trativo, establecido anteriormente a 
favor del demandante y que la única 
cuestión a resolver en el presente 
recurso, es la de determinar si la Or
denanza reguladora de los aprove
chamientos de bienes comunales del 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra, aprobada por Orden Minis
terial de 3 de noviembre de 1949, 
ha de afectar a personas que como 
el recurrente, adquirió la indiscuti
ble condición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores, esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re
troactivo.

Considerando: Que debe preva
lecer la tesis de irretroactividad por 
los motivos siguientes: Primero. 
Porque la Ley de 23 de diciembre 
de 1948 de que la Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in
fiere, que la intención del legislador, 
es la de regular las situaciones futu
ras. Segundo. Porque conforme a la 
legislación anterior, artículos 35 y 
155 de ¡a Ley de 31 de octubre 
de 1935 y concordantes del Es
tatuto Municipal de 8 de marzo de 
1924,bastaba la condición de vecino 
para tener derecho a esos aprove
chamientos y sin duda en aplicación 
de los mismos el Ayuntamiento de
mandado reconoció ese derecho al 
recurrente en años anteriores, lo 
que por otra parte ha sido declara
do por este Tribunal en reiteradas 
resoluciones. Tercero. Porque en 
consecuencia, resulta claro que, con 
anterioridad a la entrada en vigor 
de la nueva reglamentación de los 
aprovechamientos comunales, el hoy 
recurrente tenía ya un derecho ad
quirido a disfrutar de ellos, deter
minados por el hecho de que había 
ganado vecindad en Regumiel de la 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im
perio de la legislación antigua, de
recho adquirido de evidente carác

ter patrimonial, que ha de respetar
se por cuanto su subsistencia no 
contraría la finalidad perseguida 
por la Ley de 23 de diciembre de 

1948.
Fallamos: Que debemos declarar 

y declaramos haber lugar a la de

manda de plena jurisdicción inter
puesta por don Alejandro Gómez 
Navas y, en su consecuencia, debe

mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclamante, 
el sorteo de pinos de privilegio y 
subasta celebrado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra en 
30 de diciembre de 1952 por el que 
se privó del lote correspondiente a 
don Alejandro Gómez Navas, decla
rando que dicho señor tiene derecho 
a percibir el lote de pinos, cual ios 
demás vecinos de Regumiel, bene
ficiarios de dicho aprovechamiento, 
condenando al Ayuntamiento de 

Regumiel de la Sierra a estar y pa
sar por esta declaración y su efec

tividad.
A su tiempo devuélvase el expe

diente a su procedencia, con certi
ficación de esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollp 
de Sala, y se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández 
Lomana.—Alberto Ortega.—Ernes
to Ruiz.—Arsenio Martínez.

La sentencia anterior fué publica
da y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos, a 12 de marzo* 
de 1955.—Joaquín Carde.
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AYUilIAMlENTO DE BUBGOS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebraba el día 27 del 
actual, aprobó el expediente de con
tribuciones especiales por pavimen
tación de aceras con bordillo y pa
sos para peatones en la calle de 
Melchor Prieto.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo prevenido en los 
artículos 40 y 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales, advirtiendo 
que, durante el plazo de quince 
días, queda a disposición del públi
co el expediente en el Negociado 
de Hacienda de la Secretaría Mu
nicipal, en los cuales y ocho días 
después podrán presentarse cuantas 
reclamac.ones se estimaren perti
nentes tanto por los llamados a con
tribuir como por cualquier contri
buyente municipal.

Burgos, 28 de abril de 1955.—El 
Secretario, Manuel de Benavides y 
de la Pola.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 del 
actual, aprobó el expediente de con
tribuciones especiales por pavimen
tación de aceras y colocación de 
bordillo, en las calles del Rey Don 
Pedro y Víllarcayo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo prevenido en los 
artículos 40 y 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales, advirtiendo 
que, durante el plazo de quince 
días, queda a disposición del públi
co el expediente en el Negociado 
de Hacienda de la Secretaría Muni
cipal, en los cuales y ocho días des
pués podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se estimaren perti
nentes tanto por los llamados -a con
tribuir como por cualquier otro 
contribuyente municipal.

Burgos, 28 de abril de 1955.—El 
Secretario, Manuel de Benavides y 
de la Pola.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Arlanzón
Anuncio de subastas

Las subastas anunciadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
los días 26, 27 y 28 del pasado 
abril, se celebrarán en un mismo 
día, el 24 de mayo del presente 
año, a las doce horas, en dicho 
Ayuntamiento.

Arlanzón, 3 de mayo de 1955.■— 
El Alcalde-, Remigio Hernando.

Sexta Unidad de Tropas de Veten', 
naria Militar

El día 6 del próximo mes de 
mayo, a las once horas, se procede, 
ra a la venta en pública subasta de 
seis caballos y un mulo, de desecho, 
en el Cuartel que esta Unidad ocu
pa en la carretera de Valladolid.

El presente anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos, 30 de abril de Í955.- 
E1 Teniente Coronel Veterinario 
Jefe.

III viaje colectivo organizado por la Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo

Católico de Obreros de Burgos
A LOYOLA - LOURDES - JAVIER
Visitándose San Sebastián, Biarritz, Bayona, Pan, Jaca, Pam

plona y Logroño

DIA 15 DE JUNIO.—Salida de Burgos a las ocho de la mañana. Breve 
parada en Vitoria y llegada a LOYOLA, donde se visitará li 
«Santa Casa» en que nació San Ignacio. Después del almuerzo 
se emprenderá viaje a SAN SEBASTIAN.

DIA 16.—A las 9 de la mañana, salida para la frontera. Breves paradas 
en Biarritz y Bayona.—Almuerzo en PAU.—A las ocho déla 
tarde, llegada a LOURDES, para asistir a la Procesión de las 
Antorchas.

DIA 17.— Mañana libreen LOURDES, para poder visitar la “Ciudad 
Religiosa», que comprende: La explanada de las Procesiones, la 
Gruta de las Apariciones, la imponente Basílica y su-cripta y la 
Iglesia del Rosario.—En el Barrio residencial se podra visitar la 
casa natal de Bernadette y el calabozo donde vivióla Santa, 
Después del almuerzo, se presenciará la extraordinaria Procesión 
con el Santísimo y Bendición a los enfermos; saliendo seguida

mente para España. Alojamiento en JACA.
DIA 18.—A las 8 de la mañana se partirá para JAVIER, cuna del Apos 

tol de las Indias, visitándose el hermoso castillo con recuerdos 
del Santo. En Yesá, se podrá ver el oantano del mismo nombre- 
Seguidamente, se emprenderá viaje a PAMPLONA, donde se 

tendrá el almuerzo.
DIA 19.—Mañana libre en Pamplona, para seguir realizando visitas p 

la población. A las seis de la tarde se iniciará viaje a LU 
ÑO, en donde se tendrá la cena.—Sobre la una de la noc 

llegada a Burgos. FIN DEL VIAJE.
El viaje se realizará en magníficos y cómodos autocares, y <1 precio 

1.050 pesetas comprende viaje y hoteles de categoría

¡¡Un viaje que recordará mientras viva®


